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ANUNCIO 
 

PROVISIÓN DE PLAZA MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE DE TÉCNICO 

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE OJÉN 

 

 CALIFICACIONES PROVISIONALES DEL SEGUNDO EJERCICIO 
 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOTA 

DANIEL  DUEÑAS RACERO 5,00 

MARÍA JOSÉ  LOVERA HERNANDEZ 4,00 

LUCIA LUQUE SALMERÓN 4,50 

BEGOÑA QUINTERO ORREQUIA 3,00 

EVARISTO RANDO ROMÁN 6,00 

GLORIA MARÍA REINA SANCHEZ DE MORA 6,33 

FRANCISCO JAVIER SANTOS GUZMÁN 5,75 
 

 

Se declara que han superado este segundo ejercicio aquellos/as aspirantes que han 

obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos.  

 

De conformidad con lo establecido en el punto 5.1 de las Bases Generales que regulan 

el procedimiento selectivo, las personas interesadas podrán presentar reclamación/revisión 

ante el Tribunal por las notas publicadas en este segundo ejercicio. Dispondrán de siete 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el tablón 

de edictos y página web del Ayuntamiento (http://www.ojen.es). 

 

Dicha reclamación se deberá interponer preferentemente a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Ojén (https://sede.malaga.es/ojen), o por cualquiera de 

los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el supuesto 

de no presentarse en formato electrónico deberá anunciarse dicha interposición en el 

siguiente correo electrónico: ajsanchez@ojen.es  

 

En Ojén a fecha de la firma digital. 

 

      

        LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

                Mercedes Poveda Paredes 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

a01ab2eb45e1fc74584098cfec05ac67752698fc

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/ojen

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290764_2020_000000000000000000000003585294
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Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: a01ab2eb45e1fc74584098cfec05ac67752698fc

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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